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ciudad de México, . I 5 JUN 2019
La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordena_miento

Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 facciones l, X! y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracciÓn lV 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de ta Procuradurfa Ambienta!-y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraéción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente nrimero PAOT-2019-672-SOT-270 relacionado con la denuncia presentada en este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s§uientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de febrero de 2019, una persona que en apego al artlculo 1E6 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta Institución, presuntos incumpiimientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y en materia de establecimiento mercantil (obstrucción a la vla pública), por las actividales de

un ceniro de tratamiento y reciclaje de materiales y residuos en. el predio ubicado en calle Puerto
progreso número 80, Coionia Cásas Alemán, Alcaldla Gustavo A. Madero; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 26 de febrero de 2019.

De las documentales que integran el expediente at rubro citado, se desprende que la ubicación

conecta del predio objetb de la üenuncia ei ca!!e Puerto Progreso número 82, Colonia Casas Alemán,

Alcaldla Gustavo A. Madero.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

los artículos S fracción V¡, 15 Blb 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis dela Ley Orgánica de la
procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento. ----.--

ANÁLEts Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSIGIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

oe suán¡ y en materia de establecimiento mercanti! (funcionamiento, obstrucción de la vía ptiblica),

como es'lá uey de Desarrollo Urbano y la Ley de Estaübcimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad

de México y ei programa Delegacionai de Desanollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle puerto progreso número 82, Colonia Casas Alemán, Alcaldía Gustavo A' Madero se

constató la operación de un-centro de hatamiento y reciclaje de materiales y residuos consistentes en

pet; cartón, óUst¡cos y diversos objetos, asimismó se reai¡za la compra-venta de estos residuos' Es

be'señalar'que los residuos y costales obstruyen la vía pública aledaña al establecimiento

:
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De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la
zoniñcación HC 3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcc¡ón,
30% mfnimo de área libre), donde el uso para un oentro de tratamiento y reciclaje de materiales y
residuos, no se encuentra permitido, de confomidad con el Programa Delegacional de Desanollo

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-672-SOT -27 o

Urbano v¡gente para Gusitavo A. Madero.

Al respeclo, de las gest¡ones realizadas por esta Subprocuraduría, la Coordinación de Verificación
Administrat¡va del lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de Méx¡co, ¡nstrumentó visita
de verificación en mater¡a de desarollo urbano (uso de suelo), en Echa 29 de mazo de 2019 al
pred¡o objeto de dénunc¡a, toda vez que el uso de suelo para centro de tratamiento y reciclaje de
materiales y rBsk uos no se encuentra permitido en la zon¡ficación aplicable al caso, de conformidad
con el Programa Delegac¡onal de Desarollo Urbano vigente para Gusta\ro A. Madero.

En virtud de lo anterior, ooresponde a la Coord¡nac¡ón de Substanciación de Procedimientos del
lnstituto de Veriñcac¡ón Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, substanciar el proced¡m¡ento,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes, toda vez que el uso de §uelo para centro de
tratamiento y reciclaje de materiales y residuos no se encuentra permitido.

2.- En mde¡ia de Gtabhcamlento meroant¡¡ (funcionamiento, ob6trucc¡ón de la vla pública)

El AvEo o Pem¡so anb el S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM) únicamente se podrá otorgar mediante Certificado Único de Zonificación de
Uso del Suelo que acrcdite el uso de suelo confome al Programa Del€gacional de Oesarrollo Urbano

para Gwtavo A. Madero, prev¡sto en el artlculo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercant¡les
de la Ciudad de México, lo anterior respec'to a gho de centro de tratam¡ento y rec¡claje de materiales

o

y res¡duos que opera en el inmueble denunc¡ado.

En virtud de lo ar erior, y toda vez que la activ¡dad de centro de tratam¡ento y rec¡claje de materiales
y residuos que se realiza en el predio ubicado en calle Puerto Progreso número 82, Colonia Casas
Alemán, Alcaldía Gustaro A. Madero, no se encuentra permitida conforme a la zonificación aplicable
al caso, el eataHecimiento mercantil ún¡camonE podrá contar con Aüso o Pemiso ante el Sistema
Electrón¡co de AvÉos y Permisos de Establecimientos Mercantileg (SIAPEM), con base en el
Certificado unico de Zoniñcac¡ón de Uso del Suelo que acEdite el uso de suelo.

Asim¡smo, el artfculo 1l fracción Vll de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de
México establece queda prohibido a los titulares y sus dopend¡entes realizar, permitir o participar en
la utilización de la vfa prlblica como estacionamiento, para la prestac¡ón de los servic¡os o realizac¡ón
de las ac-tividad€s prop¡as del giro mercantil de que se bate, salvo aquellos casos en que lo pemita
e)presam€nte la Ley y se cuente con el Aviso conespondiente.

Al respec'to, de las gestiones realizadas por esta Subprocuradurfa, la Di¡ección General de Asuntos
Jurfdicos y de Gobiemo de la Alcaldfa Gustavo A. Madero, instrumentó visita de verificac¡ón en
materia de estabbcimientos mercant¡l$ (func¡onamiento, obstrucc¡ón a la vfa pública), bajo él
número de exped¡ente SVTINVEA/EM/133/2019 , toda vez que no cuenta con Aviso o Permiso ante el
Sistema Elecfrón¡co de Avisos y Permisos de Establec¡mientos Mercaritiles (SIAPEM); y a efecto de
que cumpla con lo estipulado en el artfculo 11 fracción Vll de la Ley de Establecimientos Mercantiles
de la C¡udad de México.

En virtud de lo anbrior, coresponde a la Dirección General de Asuntos Jurfdicos y de Gob¡erno de la
Alcaldla Gustavo A. Madero, sustanciar el procedim¡ento SV/INVEA/EM/133/2019, ¡mpon¡endo las
medidas y sanc¡ones procédente§.
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REsuLTAoo DE t-A tilvEstlclcór,¡

1. Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el
pred¡o ubicado en calle Puerto Progr€so nrlmero 82, Colonia Casas Alemán, Alcaldía Gustavo
A. Madero s€ constató la operación de un ceritro ds tratamiento y recidaje de materiales y
residuos cons¡stentes en pet, cartón, plást¡cos y d¡versoc objetos, asim¡smo se realiza la
compra-venta de estos residuos. Es de señalar que los residuos y coetales obstruyen la vfa
pública.

2. Al inmueble objeto de invesügación l€ conesponde la zonmcación HC U30 (Habitacional con
Comercio en Planta Baja, 3 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área libre),
donde el uso para un c,entro de tratam¡ento y rec¡claje de materiales y res¡duos, no se
encuentra perm¡t¡do, de conformidad con el Programa Del€gac¡onal de Desarollo Urbano
vigente para Gustavo A. Madero.

3. Conesponde a la Coord¡nación de Substanciac¡ón de Procédimientos del lnstituto de
Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México substanciar el procedim¡ento in¡c¡ado, toda
vez que el uso de suelo para un centro de tratamiento y reciclaje de materialeg y res¡duos no
se encuentra permitido en el predio investigado de conformidad con el Programa Delegacional
de Oesanollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes.

4. El artfculo 39 de la Ley de Establecimieritos Mercanüles de la C¡udad de México, establece
que para el func¡onam¡ento de los establecim¡entos, los titulares deberán ¡ngresar el Av¡so
conespond¡ente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste,
el cual deberá ser compatible con el uso d€ suelo permitido mediante el Cedficado tlnico de
Zonificación de Uso de Suelo emitido por la Secretarfa de Desanollo Urbano y V¡vienda de la
Ciudad de México.

5. Conesponde a la Dirección General de Asunbs Jurldicos y de Gobiemo de la Alcaldfa
Gustavo A. Madero, substanc¡ar el proced¡m¡ento bajo el número de exped¡ente
SV/INVEA/EM/133/2019, toda vez que no cuenta con Aviso o Pem¡so ante el Sistema
Electrón¡co de Avisos y Perm¡sos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM); y a eúec{o de
que cumpla con lo estipulado en el artfculo 11 fracción Vll de la Ley de Elablecimientos
Mercant¡les de la Ciudad de México respeclo a evitar la obstrucción de la vfa pública,
¡mpon¡endo las medidas y sanc¡ones correspond¡entes.

La presente resolución, ún¡camente se circunscrib€ al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se ac'túa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de confomidad con los artfculos citados en el primer párafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRlilERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de confurmidad con lo previsto
en el artfculo 27 fiacción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Amb¡ental del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México
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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-672-SOT-27O

SEGUiIDO.- Notiflquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Administraüva de la C¡udad de México y a la Dirección General de Asuntos
Jurfdicos y de Gobiemo de la Alcaldfa Gustavo A. Madero.

TERCERO.- Remftase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurfa de Asuntos Jurfdicos
para su archivo y resguardo

Asl lo proveyó y fima la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuradurfa y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México. ------
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